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61 imjor calzado para Caballero 
(Cosido 6oodycar) 

Delegación de l o 8 servicios bídráu-
I t c o B de la Cuenca de Segura 

Hdmíníotracíón del regadío de Lorca 

¡ 

E D I C T O . 

TAMBIÉN 
Zapatos blancos para señoras, niños y caba

lleros desde 4 pesetas en adelante. 
La jVIayor producción de Gspaña 

Deposito: ESE )VIO)NÍ€ieL 

Corolarios 

El ,<;er del elenco, no nos debe 

coartar para hacernos cargo del he 

cho de la aparición de «La Lucha», 

Nos debemos a eslos «Corolarios». 

Y, como un corolario «es una verdad 

que se deduce de otra anterior,inme- j 

diatamente o mediante un razona

miento muy sencillo», digamos en 

verdad, en prosa llana y liii ápice au-

tobombístito, que la puesta en mar

cha del nuevo decenario, dada su 

mole y el peso muerto de ciertas pre- I 

venciones y no pocos prcjuicio!=, ha 

tenido las correspondientes dificulta

des. Ciertamente no ha sido un parto 

laborioso. ¡Qué va! ¡Si Joaquín Rui¿ y 

los suycs somos unos plumíferos in

cansables, inas;olables e... inaguanta

bles! Todo, pues,^;e ha reducido a un 

tardión de diez y ocho días. El rorro 

nació el día 2 de octubre y ha ido a la 

pila bautismal con fecha 20 del mis

mo.¡Así ha salido é': criaditoy dicien

do Para Vico y líequena. ¡V conjte 

que el chico ya distingue a Arderíus 

de Juan Antonio! 

t l buen piíblico aguardaba a un 

nene en manli la?, irascible y arañón; 

tsperaba a un infante libelist8;pt-ro se 

ha hallado ante unas páginas juiciosi-

tas, bien trizadas y mejor*or¡entada"!. 

Conste que no tenemos abuela. Ten

go el encargo de así decirlo al tiespe-

table,iQue el Respetable son nuestros 

cordiríles'lectores, IM que décif hay! 
Va viene el segundo número; ya 

tstá en el horno. Esta vez, esperadlo 
•. calentito o hirviendo, según la pági

na por donde le hinquéis el diente. 
Será a gusto de todos Habrá de todo. 
Va lo sabéis Punto final a esta carte
lera. 

)0AQuiN MARTÍNEZ PERIER 

pensamientos 
¡Cuántos comediantes hay sin sa

berlo ellos mismos! 

Hombres violentos hallarás mu

chos, ¿Hombres de carácter comple

to? Poquísimos, 

Si tratas al niflo como a igual, él ie 

tratará a tí corno superior a inferior. 

Tu palmeta que meta much ruido 

pero que haga poco daño. 

Si te bajas al niño él se montará 

encima. 
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''8in novedad en 
el frente'* 

«Novelas y Cuentosj publicará ma

ñana la célebre novela de Remarque^ 

«Sin novedad en el frente», la obra 

que en poco rnás de niedio año fué 

¡ vendido un millón de ejemplares y se 

hicieron traducciones a casi todos los 

idiomas. 

Es un descarnado reíalo de los ho

rrores de la guerra,un libro objetivo,' 

impasible, un documento vivo de la 

tragedia que aballó sus alas sobre E j 

ropa. 

«Novelas y Cuentos», no altera el 

precio habitual (30 céntimos) por lo 

que merece grandes elogios, 

•miiTriHIHlJIIIIM lllWi |i|H,Ti*»»»Ma™ 11̂  H 

Examinado el problema anejo ai 

regadío de Lorca, conocido con el 

nombre de «Devolución del importe 

correspondiente a las mermas de 

agua comprada». 

Vistos los antecedentes de tan inte

resante y complejo asunto; y asimis

mo, dándome cuenta de las dificulta

des para su exacta resolución;consul-

tadas las Ordenanzas y demás pres

cripciones aplicables al caso, así co

mo la reorganización decretada de 

los Servicios Hidráulicos de la Cuen

ca del Segura, con los nuevos con

ceptos introducidos a los que habrá 

que ajustar en lo posible el régimen 

anterior: 

Estudiados los informes escritos 

del Ingeniero Auxiliar Sr. Santos y 

del Ingeniero encargado Sr. Pastor; 

así como también las opiniones del 

Sr. Ingeniero Director de Obras Hi

dráulicas y de los empleados admi

nistrativos de la Delegación. 

Y finalmente, haciéndome cargo de 

la extrema aflicción de los usuarios 

de aguas del regadío de Lorca en esta 

época del año agrícola, dada la per

sistencia de la sequía reinante que du

ra ya siete años, tengo a bien acor

dar para resolver las cuestiones sus

citadas, las siguientes 

N o r m a s p r o v i s i o n a l e s 
a p l i c a b l e s a l o s e x p e d i e n 

t e s d e d e v o l u c i o n e s 

l.''—La venta de agua se hará co

mo hasta aquí, siendo su importe 

considerado'como un depósito a li

quidar cuando se determine el mon-

j tante de las mermas de agua de las 

que sea responsable la Administra

ción. Ultimado que sea el i-esultado 

de la liquidación, el saldo será ingre

sado definitivamente en Caja. 

2."—Las peticiones de devolución 

irán dirigidas al limo. Sr. Delegado' 

de los servicios Hidráulicos del Se

gura, y los reclamantes comparecerán 

en persono o por representación le

gal en las Oficinas de la Delegación 

en Lorca, llenando de su puño y le

tra el impreso correspondiente, sien

do responsables de la exactitud de lo 

que consignen. 

S.''—Al pié de la petición el Encar

gado del Alporchón, certificai'á que 

el agua que se dice comprada, lo fué; 

a continuación el Cajero-Pagador 

acreditará que el importe de la venta 

a que se i'efiere la petición fué hecho 

efectivo ei día de su compra, y final

mente el Contador-Interventor decla

rará haber hecho la toma de razón 

del mismo. 

4."—La petición pasará en el mis

mo día de su fecha a informe del In

geniero encargado del Regadío de 

Lorca o auxiliar en quien delegue, 

en vista del parte de aforos determi

nará el porcentaje correspondiente a 

devolver como consecuencia de las 

mermasque se determinen. 

5.'''—La determinación de estas 

mermas será hecha por el Ingeniero 

encargado o persona en quien dele

gue, con audiencia Verbal del intere

sado y sin citación expresa; esta de

terminación se consignará en el im

preso referido, firmándolo el Inge

niero encargado o persona que lo 

haya representado al efecto, y se exi

girá la conformidad del interesado, o 

bien su disconformidad, en cuyo ca

so, con el informe del juez de Aguas 

y el del Ingeniei-o encargado, se pa

sará el expediente a la Delegación 

para que resuelva en definitiva. 

6."—En caso de conformidad, se 

procederá a la liquidación del depó

sito afectado por la reclamación. 

7."—Las reclamaciones se entabla

rán hasta el día siguiente del empleo 

del agua y el expediente quedará ul

timado si hay conformidad a los cin

co días hábiles del iniciado, y en caso 

de disconformidad o alzada, en el, 

plazo de treinta días hábiles. j| 

8."—Las devoluciones se regirán 

por la tabla s i g u i e n t e : _ ^ ^ 

T a b l a s d e D e v o l u c i o n e s 
a p l i c a b l e s a l o s H e r e d a 

m i e n t o s d e S u t u l l e n a , 
T e r c i a y A l b a c e t e . 

MERMAS líN LOS 
CAUDALES 

% 

DEVOLUCIÓN 
CORKESr'OXDlENTE 

Hasta el 2 % no hay devolución 

Del 2 a 5 5 
5 a 7,5 7,5 

. 7,5 a 10 10 
» 10 a 12,5 12,5 
» 12,5 a 15 16 
» 15 a 17,5 IQ 
» 17,5 a 20 22 
» 20 a 22,5 25 
» 22,5 a 25 28 
» 25 a 27,5 31 
^ 27,5 a 30 34 
» 30 a 32,5 37 
» 32 a 35 40 
» 35 a 37,5 43 
» 37 a 40 46 
» 40 a 45 52 
» 45 a 50 58 
» 50 a 55 64 
r> 55 a 60 70 
> 60 a 70 82 
> 70 a 80 94 
» 80 a 100 100 

que determinan de un modo invulne

rable el caudal, se admitirán reclama

ciones sobre los caudales aforados 

cuando se funde en desarreglos de 

los aparatos, en cuyo caso el recla

mante depositará quinientas pesetas 

para responder de la conrprobación \ 

en caso de que resulte infundada. La 

comprobación se hará en ua Centro 

Oficial del Estado, cuyo informe será 

inapelable. 

11.—Las reclamaciones pendientes 

hasta la fecha de esta resolución se 

tramitarán por los procedimientos 

aplicados últimamente y el asesora-

miento del Ingeniero encargado. 

12^—Dictándose estas normas con 

carácter provisional, la Delegación de 

los servicios Hidráulicos del Segura, 

admitirá y agradecerá en su caso las 

sugerencias e iníormes escritos de to

dos los directamente interesados en 

el regadío de Lorca, que tiendan al 

perfeccionamiento en vista de los re

sultados prácticos que se alcancen. 

13.-—La Delegación, animada de la 

mejor voluntad para conseguir la or

ganización más perfecta del regadío 

de Lorca, ruega a las personas intere

sadas, que colaboren a este fin con 

una voluntad comprensiva de las di-

icultades que ella encierra, sobre to

do en este periodo de acoplamiento 

de todo lo vigente hasta aquí, con los 

nuevos conceptos que definen las De

legaciones creadas por el Gobierno 

en 16 de Agosto último. | "I 

Murcia 18 de Octubre de 1932.— 

Delegado.-V. RUIZ GUEVARA. 

Rubricado.—(Es copia). -
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9."—Las normas anteriores harán 

referencia a las aguas claras. Las tur

bias se regirán por lo que se estable- \ 

cé en las Ordenanzas. 

10.—Habiéndose instalado. apara

tos de precisión registradores para 

los aforos en las cabezas de regadío, 

DESDE MADRID 

fin de Raza 
Detuvieron al marqués de B. Es

taba enfermo. Hubo necesidad de 

mandarlo a su casa y ponerle guar-

diaj de vista. Al duque de A, no pre* 

ciió hacer ese camino, pues no pudo 

cubrir el que separa su palacio de la 

cárcel; cuando acudió la policía a la 

señorial man^i 3n, el procer estaba en 

camado; y así quedó con la corres

pondiente vigilancia. 

¿Subterfugios? ¿Nueva forma de 

«emboscamiento»? No. Efectivamen

te, el duque de A. y el marqués de 

B, están enfermo?; muy enfermos;tan 

enfermos, por lo menos, como sus 

camaradas la baronesa déH»yel con

de de Q y el v"z:onde de R;,. gSín 

ellos, qué sería de los célebres doc

tores, cuya capacidad de petición es 

ilimitada en cl momento de firmar las 

minulas?¿Cómo mantener los consul

torios fastuosos, la suntuosidad de las 

clínicas, el instrumental modernísi

mo,,, y costosísimo? No fuera más 

que esta de «financiar» la aha medici

na, y ya la. aristocracia, tan castigada 

ahora, la pot}re, podría vanagloriarse 

de cumplir una elevada función social. 

Sin la doliente sangre azüt, toda 

una ciencia, y también toda una in

dustria, carecerían de razón de ser.Lo 

limco que de ella puede prescindir» 

«s la política, que un d ía~no , cierta-


